
  

Guayaquil, 18 de Agosto de 2016. 

! 

Sr. | 

Lumani Gentian 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a Usted que la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

INOUTLINSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted 

Presidente de la misma, por un periodo de cinco años, Usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual o conjunta con el Gerente General 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante el notario trigésimo del cantón Guayaquil el 

06 de marzo de 2013, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de marzo de 2013.   
   

Ricardo Navarro Yépez 

Secretario Ad-Hoc de la Junta Genera! de Accionistas 

0 Acepto el cargo de Presidente de la Compañía INOUTLINSA S.A., para lo cual he sido designado. 

Dejando constancia que mí Nacionalidad es Albanesa, con pasaporte: BB6374824.- Guayaquil, 18 

de Agosto de 2016 

Lumani Gentíian 

Presidente 
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_s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.548 

FECHA DE REPERTORIO:25/ag0/2016 

HORA DE REPERTORIO: 12:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INOUTLINSA 
S.A., a favor de LUMANI GENTIAN, de fojas 37.593 a 37.596, Registro 

de Nombramientos número 10.035. 
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Ab. Patricia Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 26 de agosto de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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